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z o AN PAÑIA ANONIMA "PERRITIROS INDUSTRIA . 0 => 

A ; Lis PET2ISSA Coñtote- 

be NM CAPTITAL:5/21000.000,002.- 

ín la cit 

Repú AN A trocea de Li 

de mil noy leesontos noventa y uno, anta uf, Doctor THELMO TO- 

ARES CR 2sbo, 1108 spdo, Notario Titular NOVENO de este Cantón, 

comparuace das 103 lsozoros DAVID ALPONSO DABUERIZO PONCE, sol- 

| tcro, fe JOSE ALFREDO CONDOYA GARCIA, casado, come 

| ciaonie5.LUTIS AJO CcOndOVA GARCL., Casado, comerciante ; 

| 
JUAN CAXLO DIDOVA GARCIA soltero on iputas NDREA | =S 

¡Me MELANIA CORDOVA GAÁRCcIs, soltera, coverciante 3; los compare- 

| 
cientes son ecuatorianos, mayores de cdad, domíciliados en 

  

  

esta ciudad,capaces para obligorse y contratar,a quienes de 

  

conocerlos doy fe.s-DBien instruídos on el objeto y resultados 

  

. . . . d 

de esta escritura de constitución y estatutos de compoñíia 

  

onónima,a lo que procedeoa por sus propios derochos y con am- 

  

plia y entera libertod, para su otorgamiento me presentaron 

. 
la minuta que es del tenor siguiento: li INUTAs Ss E 

      

ÑO OR N OTARITIO : En el Resistro de escrituras públi 

    

cas que se encuentro a su cargo, sírvase incorporar una en 

  

. . 4 > . 

lo que conste el contrato de constitución de compoñía anóni 

  

. . . Ed 

ma,que se celchra de conformidad con las siguionteos cláusu- 

  

5 PARTES CUE INTERVIZSNEN.-Concurren a 

e
d
 

c u Ma)
 

he
 

n
a
 

H
 

+
 

pa 6 es]
 

> *
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3.4 z . . 

celebrar el presente contrato do compañla anónima las Ssi- 

  

=>» . 9 

ersonos : David AlZ/onso Baquerizo Ponce, Jose Al-                     

: fredo Córdova García, Luis Antonio Córdova García, Juan Car 
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2. Miaiamt Fo . a 
los Có:dova Gorcía y Androa lizlania Córdova “arcía .- Todos 

los comparecientos son de nocionalidad ccusotoriana, moyores 

de edod, lesolmonto copaces, con domicilio c2 osta ciudad 

  

de Gusyoquil, Capital de do troviucia dol Guayosy de cstado 

civil solteros cl primero, cunrto y la últicia do los nom- 

    

arados, siendo de estodo civil cosacos los dos restantos.- 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD:.- Todos y cada uno 

  

de los cinco contratantes mencionados en la cláusula ante- 

rior declaran que es su voluntad celebrar, como en efecto 

colebran el presente contrato de compañía anónima,a cuyo e 

      

fecto unen sus Capitales paro emprender en actividades Civdi- 

los y mercantiles y distribuirse las utilidades que se obten- 

can de la sociedade.-T E RC ERA El contrato de sociedad 

ue se celebra mediante esta escritura pública se regirá pdr 

lo que dispone da Loy de Compoñias,el Código Civil y los Uid- 

  

tatutos Sociales que, debidamente elaborados y aprobados, sq 

insertan a continuación:ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "FERRETERQS 

INDUSTRIALES FETEINSA C.A."e-CAPITULO PeDIZGRO:DEL NOMBRE, 

  

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO Y CAPITAL DE LA 3O0CIEDAD. “ARTICULO 

    

PRICERO :DEL NOMBRLb+.-Con el nombre de "FERRETEROS INDUSTRIA dais 

    

LES FETEINSA » "se constituye,en este acto esta Compañía 

  

Anónima». -ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO .«-La Sociedad tendrá 

  

por objeto dedicarse a la importación de maquinarias,herra 

s 

mientas y accesorios en geonoral de ferretería y su consi- 

  

uiente comercialización para cuyo fín podrá celobrar toda 

clase de actos y contratos civiles y mercantiles, adquirir 

  

. > e 

derochos reales y personales, enajenar y Srovor bienes,asl 

  

como contraor onbligociones de daryhacer o no hacer yy en 

     



me 

1
 

Y 003 
general, toda clase de octos y contratos permitidos por las  « 

  

Leyes tendientos al cámplimicuto de su objeto social.- AR- 

TISULO TERCORO 2 DUL DOLICILM.- El domicilio de lo compañih 

     

  

   

es la ciudad de Guayaquil, copitol de la provincia del Gua- 

    

vas Para cambio de “domicilio a cualquier otro lurar del 

dais y pora estuyblocer sucuranles y agencios en cualquier 

o la Juntá General deLecionlistaso- AMTICULO CUARTO: PE 

LAZO+-%1 plazo de duración de la compoñífa es de cincuenta 

ños are se contorán desde la fecho de inscripción de este 

  

outroto en el Registro Hercaitil del vcontón Guayaquilo- 

  

Plazo que podrá ser ampliado o restrin; ido y la sociedad po 

  

drá disolverse o liquidorse, si así lo resuelvo la Junta ue 

    

    

  

  

14 neral de Accionistos,de conformida con lo dispuesto $ 

¡ 

5 | tos estotutos o por las demós causos legales.-ARTICI 

16 | TO: D3L CAPITAL. - El capital de la sociedad es de d 

17 nos de sucresadividido on doscientas acciones, ordinarios 

18 ” nominotivas, de un valor nominal de diez mil     

19 uma de ellas, numeradas del uno al doscientos +.-Cuando se 

  

20 emiticren nuevos títulos de acciones,en virtud de aumento 

    

de orden conservarán los         21 de capital, tendrán su número     

      

22 nuevos títulos la antes dicho leyendWA4.+- ARTICULO SEXTO: DE 

23 LAS ACCIONES .- Los títulos de acciones se extenderán, de 

24 acuerdo con la Ley, en libros talonarios correlativamente 

  

2240 qq qq qq qq q 202 AqqAAAAÁ 

numorados y firmados por el Presidente y Gerente de la com 
25 

A 

26 pañia.-Para efecto de lo votación las indicadas acciones 

    

27 tendrán derecho a un voto si estuviere completamente pagadd, 

28 en caso contrario en proporción a su valor pagado.-ARTICULQ 

  

A
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SDEPTIJO + DIL AUMENTO DE CADITSA         
        

   

   
   
    
    
    

    
bir las 

  

derecho se ejercitará dentyo de los trointo díos sivuiecntes 

    

a lo publicación por la prensa dol aviso del Frospociivo a 

    

cuerdo de la Junta General de 4ccionistas, solvo lo dispuos 

    

to en el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley de compa= 

  

ios vigentc.- ARTICULO OCTAVO: Di LA CSTION DE ACCIONES +.- 
E 

    
     

   
    
   
   
   

   

   
   

   

     

   
   
   

    

    
   

  

    

La propioedad de las acciones se transfiere medionte endoso, 

    

que deberá hacerse constar en el título correspondiente o e 

    

uo hoja adherida al mismo firmado por quien lo transficro, 

  

La transferencia de dominio de las accioles no surtirá efec 

to contra la compañía ni contra terceros, sino desde la fe- 

    

cha de su inscripción en el Libro de iccionmes y ñecionistas 

      

A . . . $ - , . Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola firma 

      

del representante legal de la compañia, a loa prosentación 

    

y entrega de una comunicación firmada conjuntamente por el 

cedente y cesionario, o en comunicaciones seporadas suscri- 

tas por cada uno de ellos, aque den a conocer la transferenc 

      

o del título acción debidamente endosado.- Dichas acciones 

    

o el titulo, sesón el caso, s0 archivarán en la compañía .- 

  

o haberse optado por la presentación y entrega del título 

    

endosacoy éste ser3 anulado y, en su lusgar,ge emitirá un 

nuevo título a nombre del adquirente. -ARTICULO NOVENO:s DE 
—_——__—— 

LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES .-33i una acción o cert 

      

”. . £ 

ficodo provisional se cxtraviaren o destruyeren, la compaña 

      

podrá anular el título previa comunicación que efectuará 

  

por __ tres días Sonsecutivos en uno d 

   



- - 004 
¿ yor circulación en el domicilio principal de lo misma, pu-= o 

; ] 
Llicación que se hará a costa dol accionista.- Una vez trand-       

  

curridos los treinia días, contados a partir de la fecha de            

   

  

- . » . . 
- la última publicación, se procederá a la anulación del títu 

  

   

  

lo, debiendo conicerirse uo nuevo al accionista.- La anula- 

  

    

  

ión exvinguirá todos los derechos inherentes al título o 

    ertificado anulado.-A GTICULO DECIMO: DEL FONDO DE RESERVA. 
  

ce los utilidades líduidas que resulioren en cada ejercicio    
      

se tomará un porcentaje no menor al dioz por ciento, destina- 
2» 

  

    
do y formar un fondo de reserva Jlcrol hasta que alcance, po      

  

lo menos, al cincuento por ciento del capital social, de co    

      

   
    

   

   
   
   

  

     
     

  

   

    

formidad con lo establecido on el ortículo trescientos treid=- , 

  

   

  

| ta y nueve de la ley de lo matorios- CAPITULO SEGUNDO.- DE 
l . 

Í LA ADMINISTRACION DE LA SOCI¿DAD.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 214 

  

6 tas y administrada por cl Presidente y Gercnte o Gerentes.- 

  

4 

15 | La compañía estará dirigida por la Junto General de Accionig=- , 

1 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE La JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 17 

    

18 Es el Organo Supremo de la compañía 3, ostá formado por los 

19 accionistas legalmente comvocados y reunidos.- La Junta ser 

20 presidida por el Presicente yy a falta de éste, por la pers 

    

21 na clesida en cada caso por los presentes a la reunión.- AR 

s**e | TICULO DECIMO TERCIRO: ATRISUCIONES DE LA JUNTA GENERAL D£ 

  

+8 ACCIONISTAS.- Todas las eostablecidas en la Loy y, en espe- 

  

24 cial, la de autorizar el srovámen o enajenación de los bie- 

es nes raíces de la compañia».- ARTICULO DECIMO CUARTO .- Las J 

26 tas Generales pueden ser Ordinarias y Extraordinariase.- AR- 

    

         

  

     TICULO DECIMO UN 27 QUINTO: DE LAD          

  

25 Las Juntas Gencralos Urdinarias se reunirán en el domicili 

 



, Y 

) 

6 principal de la compañías uno vez al año, dentro de los tros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económica 

be 

de lia compañía, fundamentalmente para conocer las cuentas, 

    

4 el balónce, informes que presenten los administradores yo . 

los comisorios acerca de los nogocios sociales y dictar la 

    

resolución correspondiente; fijor la retribución dol comisa 

  

rio y administradores, resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales y cualquier otro asunto puntuali 

zado en la convocatoria.-ARTICULO DECTMO SEXTO: DE LAS JUN« 

  

10 'TAS GENERALES EXTRAORDINARIAS+.- Las Juntas Ueneroles Uxtraor- 

  

11 dinarios se reunirán en el domicilio principal de la compoñila 

      

02 cuando sea necesario y fueren convocadas localmente para trd- 

Le tor asuntos puntualizados en la convocatorias- ARTICULO DLE- 

1 CIMO SEPTIMO: CONVOCATORIAS.- La Junta General, sea ordina- 

  

15 ria o extraordinaria ¿será convocada por la prensa, en uno " : 

    

16 de los períodicos de mayor circulación en el domicilio prin 

17 cipal de la compañía, con ocho días de auticipación, por lo 

18 menosyoal fijado para la reunión sin perjuicio de lo esta- 

sw blecido en el. artículo doscientos veintiseis de la Ley de 

        

20 Compañías, en vigencia.- La convocatoria debe señalar el lu 

  

gar, el día y lo hora y el objoto de la rounión.- Toda reso 

                    

. 

2 lución sobre asuntos no expresados en la convocatoria será 

23 nula.-En caso de urgencia los comisarios pueden convocar la 

24 Junta “onerale- ARTICULO DECIMO OCTAVO: QUORUMe- Para que lá 
x—_—_—— _ __ Q_—_—_u— mm 

25 Junta General Ordinaria o xtroordinoria, se constituya en 

26 primera convocatoria habrá de concurrir a ella, por lo/menof, 

27 lo mitad del capital pagado.- in segunda convocotoria,las 

  

28 Juntas *onerales se reunirán con el número de accionistas 

 



«005 
: resentes.-Así se expresará en la convocatoria que se hagas-.' sh 

y 

Sin_emborgo,para que la Junta “encr 1 Ordinaria o pp or di    
   
   
   
   
   

   
   
   
    

noria en segunda convocatoria puedyY válidamente acordar el 

aumento o disminución dol capital, la transformación, fusió , 

  

la disolución anticipada de lo compañía ,la roactivación de 

ella en proceso de liquidación, la convalicoción y, en gene 

ral, cualquier modificación de los cstatutos, habrá dude conclu- 

rrir a ella of lo menos,la tercera parto del copital paga 

do.-S5i ldueso de esta seszunda comvocatoria no hubiere el quo 

rum requerido se procederá a efectuar uno tercera convocata 

ria las que no podrán demorar más de sesenta días contados 

  

irimera reunión.ni modi          dartir de la fecho fijada para la     a: 
    

1 

| 

13 | Ticor el objeto de ésta +.-La Junta Gencrol así convocada se 

. constituirá con el número de accionistas presentes. -ARTICU- 

.| 
| previstas en la Ley, las decisiones de las Juntas Generales 

  

   

  

       
    

      

   

JECTMO NOVENO: Salvo las ex ciones ELLAS DECISIONES     

168 

  

17 serán tomadas por mayoría de votos del copital parado ca 

18 rrente a la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones ! 

19 se sumarán a la mayoría numérica.-ARTICULO VIGESIMO: DE LAS 

2o ACTAS. - Las Actas de las deliberaciones y acuerdos de las 

  

o 21 Juntas Uenerales llevorón las firmos del Presidonte e 

as tario de la Junta.-De cada Junta se formará un expediente 

  

23 con _la copia del Acta y demós documentos que justifiquen 

24 que das convocatorias se hicieron en la forma prevista en 

25 la Ley o en los Ustatutos.-5e incorporará también a dicho 

  

29 expedicnto los demás documentos que hoyan sido conocidos 

e por la Juunta.-Las Actas de los Juntos General 3 g aL 

28 por _el sistoma de hoj movibldes, escritas a mác aa en 2
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DUVCrso y revurso, que deberán ser foliadas com nuncración 
ANNAN ON NN NAAA CN NN CNN 

coutinua y sucosiva.- Las Actas podrán ser »probadas por la 

    

Junta General en lo misma sesióne.-Las ctas serán onmtondida 

y Tirmados,u más tardor dentro «e los quinco dias posterio- 

  

rcs a lo reunión de la Juita.-ARTIÍCULO Y1IGES TDMC PRIMERO: DE 

    

LAi3 JUNTAS UNIVERSALES .+.- No obstante lo «dispuesto cn los ar 

  

tículos anteriores, la Junta se entenderá convocodo y queda 

  

rá vólidomente constituída,enm cuolquier tiempo y en cual- 

  

cuier luar, dentro del territorio nacional, pora iratar 

  

cuoleuier asuntos sicmpre yue estó represcitado todo el ca- 

    

nital parado los asistentes, «quienes deberán suscribir 
      

  

el acto bajo sanción de nulidad, ocepten, por unonimidad, 

  

la celebración de la Junta+.-CAPITULO TERCEROS DEL PRESIDENTE, 

   
    
   
   
   
   
   
    

   

    

  

    
   

    

GORENTIS, Y COMISARIOS.+.- ARTICULO VIGESIMO SPGUNDO: DIL PRE 

SIDUNTE .-El Presidente será elesido por la Junta General 
  

de Accionistas, por el plazo de cincó años, y sus facultade 

  

on: Presidir la Junta General, supervisor lo marcha de los 

  

. 

negocios de la compañía y la actuación del Gorente o Geren=- 

    

tos y suscripir conjuntamente con cualquiera de los Gerente 

  

los títulos de las acciones y las actas de lo Juntas Genera 

      

les, así como sustituir a cualquiera de los Gerentes en Ca 

    

¿ 

so _ de ausencia _o incapocidad temporal _o dofinitiva ab cual. 

  

hasta que la Junta General desisne un nue quiera de éstos, ; 

  

PA 
vo Gcorentes-ARTICULO VIGEDIMO TEOCEORO:!: DIL GERENTE O A 

TE3S.-11 Gerente o Gerentes serán designocos por los Junta Ge 

    

neral de Accionistas en un número que estime conveniente y 

    

por el plazo de cinco años y actuorán conjunta o separadame 

  

tos-inPICULO VIGISIMO CUARTO: DEL 

   



US a 

     

  

representación Lesal, judicial y extrajudicial de la compa - 
, 

a y realizarán la libre y más arnolia adiinistración de la 

  

           

  

           
SORTPCION DuUL CAPITAL. - El capital          

           

               de  "PIRRETE:ROS se lo suscribe 

       
     
     

   
de la siguiento manera* cl sesjoy Dovid Alfonso Jaquerizo 

          

  

       ordinarias y no- suscribe cuarenta y nueve acciones, 

  

minativos de diez mil sucres cada una de ollesj el señor Jo 
  

sé ¡lfredo Córdova Gorcla,suscribe cuarenta y huevo accio- 

  

nes, ordinarios y uominotivos de di22 mil sucres cada una db 

    

t nueve acciones, ordiciorias mnominativas de diez mii 
               

. 14 sucres cada una de ellas; el señor Juan Carlos Córdova Gar- 

1 cla suscribe cuarenta y nueve accioios, ordinarias y nomina 

    

18 tivas de diez mil sucres cada una de ellasjy la señorita 

  

17 andrea Melonia Córdova Garcia,suscribo cuatro accionesyordi, 

18 narias y nominativas,de diez mil _sucres cada una de ellas.- 

    

19 Encontróíndose de e mee acrito odg € apita as : 

20 sociedade-20 U N_ TA ZDEL PAGO DEL CAPITAL sOCIAL.-El capi 

21 tal de FERRETIU2OS IADUSTRÍIALES PETIINSA CoA.",se encuentra 

23 pogodo en la siguiente fora y cuentía:el señor David Alfon 

    

28 so Jaquerizo Ponce,por las occiones que ha suscrito paga 

    

Vs 

ellas; el señor Luis iántonio Córdova García, suscribe cuarah- 

96 2l Gerente o Gerentes, conjunta o separadamente, ejercerán la" 

$ 

por ciento de Cada una de dichps . 24 en numerario, el veinticinco 

    

25 occiones,esto es la cantidad de ciento veintidos mil quinief-, 

. » ” 4 

. 26 os sucresjel señor José Glfredo Córdova Garcia por las ac 

27 ciones que ha suscrito pagay,en numerario, el veinticinco 

: 28 por cienito de cada uma de dichas accioles,esto es la canti 
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Ana . too € : . 
Antonio Córdova harcia por Jas occioneos que La suscrito pa A A 

  

dicuas occiones, esto cs la canioded de ciícuco veladiidos mil                     

    

  

. £ quiísientos sucitésj ol señor Juan Carlos Córdova Garcla                      

    

ciico por ciento de cada una de dichos accioíicsy esto es la 

  

contidad de ciento veiztido, mid quinicitos suacresj y la se 

a os , »- . r 2 . £ . 

ñorita ndrea lelonia Córdova Gorcia por das «ecciones que hp 

  

suscrilo pagay en numerario, el veinticiico por ciento de 

      

cacns usa de dichos acciones esto os le caicidad de dioz mill                       

  

  

sucres]=odos estos pagos e ¿au lecho en ajlero cfectivo, 

como así consta del certificodo bancario que se agrega como 

    

documento habilitantes. -lCadoa uno de los accionistas nomnura- 
  

  

dos se comprornmeten pogar, osimisiio en nunocroerio,en el plazo 

  

  

  

ác doce meses contados a partir de la iuscripción de esta eb- 

crituro pública en el Registro Mercantil do esto Cantón, la 

diferencia del valor total de Cada uma do las acciones que 

    

hen suscritos-S y X TÁ :DE LA DISOLLCION DE LA COMPAÑTA »- 

    

3onm causas de disolución de la Compañía las estoblecidas o 

  

los artículos trescientos novento y cuotro y troscientos no 

  

venta y cinco de la Ley de Compañlas.-3 E PT IMA: DE LA 

    

LIOUIDACION DE La COMPAÑIA .-En caso de liquidación de la 

  

compañila actuará como liquidador el Gerente o Gerentes que 

  

mm 

estuviceren representando a la Compañia en cl momento de po- 

    

nerse en estado de liquidación, pero la Junta General de Ac 
  

cionistas podrá nombrar como liquidedor a cualquier persona 

DiiS.- Los Er
 cue no sean los Gerentess-0 € Tá Y ANDECLU 

   



  

.. 

    

  

    
   

      

L, Mayo 13/91. 

CERTIFICA MMO Ss 

emos recibido la cantidad de S/.500.000,00 (QUINIENTOS MIL 00/100 

) que corresponde a aportación para la cuenta de INTEGRACION DE 

CAPITAL de la compañía que se denominará: '"'FERRETEROS INDUSTRIALES FE- 
TEINSA C.A."”. 

  

Dichd aporte corresponde a las siguientes personas.: 

DAVIP ALFONSO BAQUERIZO PONCE S/.122.500,00 
JOSE/ ALFREDO CORDOVA GARCIA 122.500,00 

   

    

E ANTONIO CORDOVA GARCIA 122.500,00 

ds CARLOS CORDOVA GARCIA 122.500,00 

E ANDREA MELANIA CORDOVA GARCIA 10.000,00 

Si S/.500.000,00 

Tu El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a 
== disposición de los administradores dela nueva Compañía tan pronto sea 
rd constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva docu 
o mentación que comprende Estatutos y nombramientos debidamente inscritos 

y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
trámite ha quedado debidamente concluído. 

e En caso de que no llegare a efectuarse la constitución de la compañía 

Om o desintieren de ese propósito, las personas que constan en este certi 
a ficado para que se les pueda reembolsar el valor correspondiente debe- 

-—= rán entregar al Banco el presente certificado y la autorización otorga 
E da al gfecto por la Superintendencia de Compañías. 

a) 
<L Y 
mad 

USTRO 

o 
ene sas SUR 

1. AUTORIZADA 
Este certificado no tendrá validéz si no se ha registrado el sello de 
la caja respectiva. 

BANCO DEL AUSTRO Ss. A 

SUCURSAL GU Y AQUil 

CAJA No, 126 

+ 

CASA Mz iiZo SUCURSAL AZOGUES: SUCURSAL GUA Y AQUIL: SUCURSAL QUITO: 

Suere y Boscro (Esq.) Maiovelle y Azuay (Esy ) 9 de Octubre y Boyacá (Esq.) Amazonas 1633 y Orellana 

Acho. ro l22% - A3b618 Pelfs.: 240860 - 240861 Telfs.: 309358 - 305222 Tel.: 525298 
Cardía 197 Cable Banaus Casilla 3953 Cable Banaus Fax 239 -251 

Telex 0181500 kax 832633 Télex 042977 Fax 327998 Offset Atlantida Cuenca
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27 

A 098 
accionistas fundadores de FERRETEROS INDUSTRIALES: ? 

C.A." declaran: a) Que se encuentran de acuerdo con el esta o 

tuto de sociedad que consta en el presconte instrumentojf 

Mecesarios para el establecimiento lesal de la sociedad has 

Ho su inscripción en el Registro Mercantil.- ÁAgrogue usted, 

oñor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

alidez de este instrumento e insertco los documentos habili 

antes que fueren necesariose.-Firmo) Carlos Romero Villegas 

ogado -= Matrícula núnucoro seiscientos veintitrés.-E5S COPIA 

E Li HINUTi.- Los otorzantes oprueban ratifican en todas 

sus partes el contenido íntegro del presente instrumento, de 

jándolo elevado a escritura público para que surta todos sus 

ofectos legales.- La cuantía de la presente escritura se fi 

ja _en la suma de DOS MILLONES DE SUCRES+.- Queda agregodo al 

Rogistro formondo parte integrante de este instrumento: El 

Certificado Bancario de Cuenta de Intezración de Capital, el 

mismo que será copiado en todos los testimonios que de la 0 

presente se expidieren.- Leída esto escritura de principio 

a fín, por mi el Notorio, en alta voz, a los otorgantes,quid- 

nes la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo y Je 

todo lo Sual.- DOY FR.<ENUNiDADOS:Torreteria-nley-materia-VI 

GESIMO=Carlos-compotentes-Intendeneia-0CTAVO-Extraordinaria sd 

yes 
| LC] 
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Dormir O omo 
"DAVID / ALTORBO DAQUERIZO PONCE 
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JOSA A /CORBOVA 
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y 
C.C.NOs: 1102 62-6 

CaV. 2 012-734/Rocafuerte- 

C.Colios? 11-01728014 

LUTS ACORDOVA CARCIA i CoaVo: 021-045/Pedro Carbo 
— —Á ATA AAA 

  

? Y DD . 

mo” £ = y) y i A O A . ' 2 .. . ES - 

Sa AER DA ELMER Co.C.HO0.! 11025060505 

/ dd 
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JUAN CÍCORDOVA GARCIA 

7 TG AA 

: ANDREA M, CORDOVA GARCIA 

    

  

CoVo 

.«No.: 110267678=8 

0005-37 3/Alamor ¿Puyano d 

   

C.V. 1: 0003-372/Alamor/Puyango .- 
com 

A 
LL 

ALZÓ AA, 

ALA _ 

  

Se otorgó puto mí, en fo de ello, Confiere sete CUARTO 

TESTIMONIO qe sello y 

  

2u AtOrranmiciitey. 

    

Ligue su Gusyoquil el mismo dle se 

A 

AS 

    

TORRES Y. 
ENS 

  

   

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

21 

24 

27 

28 

u -099 

Quaysqusl en su Resolución Nos Moñicicict00130d de fecha 

sois ds dos esrientos, al mergen de la uatris de la ee - 

eviturs de enetitución de la Compañta Anónimo PUBMITEROS 

INDUSTRIALES VUTEMIA €. A. a que se refiero yl testi» 

wtuajo pressdeado, tomb meto de su aprobación mesjoate la 

antodiche Resolución,» Gueyaquil, e Y de Junio de 1993, 

na dh deytós 

A LA 
CELL E- EDIL LEAACA DIME 

PEO 
e 

| | --VENO 

  

    

    
    
        

           
    
      
     

      

   
   

    

“q 

CURTIFICOS Que En ampliniento de lo ordenado en la Resolución Mi» 

mero Siod=i=i-0001304, dietada el 6 de Junio de 1.991, por el Subig 

tendente de Dereho Sesictario de la Intendencia de Conpañlación - 

Ouwwyaquil, queda inscrita esta eseriture, la misma que esatieno la 

CONSETFUCION de PERREFEROS INDUSTRIALE.: PETEIMSA Co A. de fojas - 

      

do el Número 13.907 del 

  

    

  

    

   

     
AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AGRADE 

- . QU 
     

   CERFIFICO: Que con ferha de hoy, Queda archivada una copia autónti» 

ca de esta esaritura en ampliniento a lo dispuesto en el Desreto MÍ 
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mero 733 dictado el 22 de Agente de 1.978 por el Presidente de la 

República, pubiteado en el Registeo Oficial No, 078 dal 29 de Agua 

  

to de 1,975 ,= Guayaquil, veinticuatro de Julie de mál novecientos 

  

__Porenta y unoo= El Regietrados Neraantíl ye y 

An e r 

AD. HECTOR MIG ALCIVAR ANDRADE 

DM CU At 

  

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SODARE | An9945 

Guayaquil, 18 ” 020 

Señor 

GERENTE DEL BANCÓ DEL AUSTPO 

Ciudad .- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. — FERPETEPOS INDUSTOTALES FETEINSA C.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

e e 

. : É. A e 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


